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Parle OíLcial.
nHMU 1)8L W IIKISTI*

s. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 232.)

JUSTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Sesión celebrada por esta Junta en el 
día 16 de agosto de 1919.

Reunidos a las once y veinte mi
nutos, previa citación en segunda 
convocatoria, en la sala destinada al 
efecto, en el Palacio de la Audiencia 
Territorial, con el fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de julio último, sobre 
rectificación extraordinaria del Cen
so electoral, para resolver las recla
maciones presentadas de inclusión y 
de exclusión da electores, bajo la 
presidencia del limo. Sr. D. Ernesto 
Giménez, Presidente de la Audiencia 
Territorial y de esta Junta, los Voca
les Sres. D. Nemesio Bermejo, don 
Federico Fernández Izquierdo, don 
Nicolás Rodríguez Temiño, D. Fede
rico Camarasa, D. Benito Martin, 
D. José de la Morena, D. Félix Ca- 
bañez, D. Martin Avila y D Jenaro 
Ortega, el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión.

La Junta acuerda quedar entera
da y tener por justificadas las excu
sas que para asistir a la presente 
sesión han presentado los señores 
0. Rodrigo de Sebastián, D. Luis 
Laviu, D. Antonio Maria Gutiérrez 
Ballesteros, D. Perfecto Barriuso, 
0. Enrique Aguirre y D. Juan de la 
Fuente.

Dada cuenta por el Secretario 
d0 la Real orden mencionada, la 

unta quedó enterada.
Seguidamente se dió lectura por 

6 propio Sr. Secretario de las recla

maciones presentadas así como de , 
las justificaciones unidas a las mis 
mas ante las Juntas municipales que 
se expresan a continuación, y fueron 
resueltas por esta Junta provincial 
en la forma siguiente:

Albillos.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Cirilo Mariscal 
Romero, D. Jerónimo Arroyo y don 
Pedro Redondo, acompañando cer
tificaciones de la Alcaldía y del Juz
gado expresivas de llevar más de 
dos años de residencia en la locali
dad y de su existencia; la Junta in
forma que deben ser incluidos, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
las reclamaciones por no haber jus
tificado tener la edad que exige la ley 
para ser electores.

Añastro.
La Junta municipal del Censo de 

este distrito propone se elimine de 
las listas electorales a D. Pantaleón 
Crespo Angulo y D. Juan Hernán
dez Rojo, y la Provincial, teniendo 
en cuenta que no se justifican los ex
tremos en que se funda la preten
sión, acuerda no haber lugar a las 
exclusiones mencionadas,

Aranda de Duero.
Ante la Junta municipal de esta 

villa se solicitó por D. Celedonio 
Cabestreros San Juan la inclusión 
en las listas electorales de los indi
viduos que a continuación se expre
san: En el primer distrito, D. Félix 
Aguilar Martínez, D. Andrés Alvaro, 
D. Justo Berzosa Balbás, D. José 
Maria Berdugo Seijas, D. Eulogio 
Catalina Castilla, D. Antonio Colla
do López, D. Justo Diez López, don 
Pedro García Esteban, D. Alejandro 
Higuera Romeral, D. José Lagüens 
Ciprián, D. Manuel Martín Alonso, 
D Bienvenido Ortuño Moneo, don 
Félix de la Puente Ortiz, D. Benito 
Quintana Rozas, D. Paulino Rampé- 
rez Mencerreyes, D. Pablo Sanz 
Rojo y D. Manuel Torres Brogeras. 
En el segundo distrito, D. Diego 
Arias de Miranda, D. Francisco Au- 

toranz Alonso, D. Bartolomé Martin 
Blanco, D. Ciríaco Martínez Cabré
eos, D. Justo Martínez Burgos y don 
Francisco Pascual Mencerreyes. En 
el tercer distrito, D. Andrés-Blanco 
Palomar, D. Filomeno Gonzalo Frias, 
D. Aniceto Miguel Alvarez y don 
Manuel Rozas de la Figuera, acom
pañando certificación en la que se 
hace constar que tienen más de 25 
años de edad y que llevan más de 
dos de residencia en la localidad; la 
Junta informa que deben ser inclui
dos, y esta Provincial, de conformi
dad con lo informado, acuerda esti
mar la reclamación y que sean in
cluidos en la presente rectificación.

Apandilla.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales D. Ciriaco Martinez 
Rincón, asi como también la de los 
que se hallasen con el mismo dere
cho. No acompaña ningún documen
to, informando la Junta que procede 
la inclusión del solicitante y de 
otros varios y la exclusión de Don 
Bernardo de Zúñiga por haber falle
cido, y esta Provincial acuerda des
estimar la reclamación por falta de 
justificación; no haber lugar a la in
clusión por la misma causa de los 
que cita la Junta, y que se excluya 
de las listas a D. Bernardo de Zúñi
ga por haber fallecido.

Arroyal.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales D. Liborio Velasco 
Carrillo, fundando su derecho en 
que había figurado en las de años 
anteriores. No acompaña ningún do
cumenta, informando la Junta que 
debe ser incluido, y esta Provincial 
acuerda desestimar la reclamación 
por falta de justificación.

Ausines (Los).
La Junta municipal hace constar 

que no se ha presentado reclama
ción alguna contra las listas electo
rales expuestas al público y propo
ne la inclusión en las mismas de los 
electores siguientes: D. Gumersindo 

González Gutiérrez, D. Victor Re
hoyo García, D. Leandro Revilla 
Palacios, D. Nemesio Cuesta Vica
rio, D. Mariano Ortega Lozano, don 
Lucio Rodrigo Briongos, D. Rosen
do López Ausin, D. Casto Sainz Mi
guel, D. Laureano Buñuelos Fon- 
turbel, D. Atanasio Blanco Sáiz, don 
Lázaro Alvarez Palacios, D. Pió 
González Ordóñez, D. Victoriano 
Maeso Vicario, D. Macario Conrado 
Vega y D. Pedro Sáiz Santos; y la 
Provincial, considerando que no se 
justifica documentalmente el dere
cho que les asista para ser electores, 
acuerda no haber lugar a dichas in
clusiones, y que sea excluido de las 
listas electorales D. Venancio Ar- 
náiz Heras por haber fallecido.

Ayuelas.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo solicitó D. Eufemiano Ciaría 
la inclusión en las listas electorales 
de D. Santiago Martinez Vega, don 
Francisco Martinez Pérez y D. Ama
dor Landeras Salazar, acompañando 
certificaciones de la Alcaldía y del 
Registro civil en que se hace cons
tar que dichos señores tienen más 
de 25 años de edad y que llevan 
más de dos de residencia en la loca
lidad; la Junta informa que procede 
la inclusión, y esta Provincial, de 
conformidad con lo informado, acuer
da estimar la reclamación y que sean 
incluidos en la presente rectificación 
los citados D. Santiago Martinez 
Vega, D, Francisco Martinez Pérez 
y D. Amador Landeras Salazar.

Balbases (Los).
Por D. Cesáreo González Grijal- 

vo se pidió su inclusión en las listas 
electorales por ser mayor de 25 años 
y llevar más de dos de residencia en 
la localidad, acompaña nna certifica
ción expedida por el Juez munici
pal de la que aparece que tiene 34 
años y que ha residido en el pueblo 
desde su nacimiento; la Junta infor
ma favorablemente, y la Provincial, 
teniendo en cuenta que justifica su 
derecho para ser elector, acuerda in
cluir en las listas electorales en .la 



pfesente rectificación a D. Cesáreo 
González Grijalvo.

Barbadíllo del Mercado.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Baltasar Sainz 
Peña, fundando su derecho en haber 
figurado en las de 1917 y haber sido 
excluido en las de 1918 sin motivo 
alguno, D. Marcelo Cantero Ruiz y 
D. Julián Cuesta Vicario por enten
der que tienen derecho para ser 
electores, acompañando únicamente 
certificaciones de llevar más de dos 
años de residencia en la localidad; 
la Junta informa que deben ser in
cluidos y esta Provincial, teniendo 
en cuenta que por ninguno de ellos 
se acredita que tengan la edad que 
exige la Ley para ser electores y que 
el primero tampoco acredita el tiem
po de residencia, acuerda desestimar 
las reclamaciones por falta de jus 
tificación.

Asi bien acuerda la Junta que se 
subsanen los erroras advertidos por 
la Municipal y consignados en el 
acta de la sesión celebrada por la 
misma.

Barbadíllo del Pez.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo solicitaron su inclusión en las 
listas electorales D. Cirilo Cardero 
García y D. Graciano Peraita Car
dero, acompañando el primero cer
tificaciones en las que consta que 
tiene más de 25 años de edad y lle
va más de dos de residencia en la 
localidad; el otro no acompaña nin
gún documento; la Junta informa 
que debe ser incluido el primero y 
que no prooede la inclusión del se
gundo, y esta Provincial, de confor
midad con lo informado, acuerda es
timar la reclamación de D. Cirilo 
Cardero García y que se le incluya 
en la presente rectificación y des
estimar la de D. Graciano Peraita 
Cardero por falta de justificación.

Barrio de Muño.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales D. Longinos Gómez 
Yudego, acompañando certificación 
en la que consta que tiene más de 
25 años de edad y que lleva más de 
dos de residencia; la Junta informa 
que debe ser incluido, y esta Pro
vincial, de conformidad con lo in
formado, acuerda estimar la recla
mación y que se incluya a D. Longi
nos Gómez Yudego en la presente 
rectificación.

Barrios de Colina.
En el acta de la sesión de la Jun

ta municipal de este pueblo se hace 
constar que se había presentado une 
reclamación de inclusión por D. Leo
nardo Ibeas Lozano, la cual no acom
paña, informando la Junta que como 
dicho señor tomó posesión del car
go de Maestro en mayo de 1916 te
nia derecho a figurar como elector y 
que. procedia por tanto estimar la 
redamación, y esta Provincial, con
siderando que no se acreditan nin

guno de los extremos de edad ni de 
vecindad del reclamante, acuerda 
desestimar la reclamación por falta 
de justificación y advertir al Presi
dente de la Junta municipal que en 
lo sucesivo remita a esta Superiori
dad las reclamaciones que se presen
ten para evitarse que se le exijas. las 
responsabilidades consiguientes.

Berberana.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidió su inclusión en las 
listas electorales D. Primitivo Orte
ga Salazar, por ser mayor de 25 
años, no se acompaña documento al
guno justificativo; la Junta informa 
favorablemente y la Provincial, te
niendo en cuenta que no se justifica 
el derecho de dicho reclamante para 
ser elector, acuerda desestimar dicha 
reclamación.

Burgos.
Ante la Junta municipal de esta 

ciudad pidieron su inclusión en las 
listas electorales los señores siguien
tes: D. Lucinio Alonso Ayala, Don 
Manuel Diez de Ribera y Muro, 
D. Eduardo Eleicegui y Armada, 
D. Mariano Fernández Oliver, Don 
Damián García Fernández, D. Arse 
nio Herrero Martínez, D. Salvador 
Lambea López, D. Aurelio Santa
maría Alonso, D. Felipe Abad Saiz, 
D. Juan José Alfaro Lucio, D. Agus
tín Barbadillo Bastarrica, D. Angel 
Bartolomé Fernández, D. Ricardo 
Gaño Soto, D. Ricardo Diaz-Oyue- 
los y Conde, D. Lorenzo Diez- 
Agüero y González, D. Leopoldo 
Gómez Nicolás, D. Natalio López 
Bravo, D. Florencio Palacios Mi
guel, D. Domingo Pozo Santamaría, 
D. Ramón del Prado Alonso, Don 
Alejandro Revilla González, Don 
Nemesio Sáiz Laredo, D. Vicente 
Santiago Mansilla, D. Clemente Cá
mara Heras, D. Angel González Al
calde, D. Isidro Miguel Burgos, 
D. José Nogal Diez, D. Pedro Oje- 
da Martínez, D. José Luis Ruiz de 
Temiño y Pascual, D. Florentino 
Bartolomé de la Fuente, D. Dalma- 
cio de las Heras Ruiz, D. Modesto 
López Calvo, D. Pedro Navares Ro
dríguez, D. Teófilo Rojo Escudero, 
D. Absalón Bernal Rodríguez, Don 
Félix Carroño Lechón, D. Francisco 
García Nieto, D. Santiago Mañero 
García, D. Ildefonso Rodríguez Sanz, 
D. Angel Vélez González, D. Anto
nio Arnáiz del Pozo, D. Alejandro 
Ayllón Cilleruelo, D. Eulogio Cob 
Arenas, D. Cándido Delgado Cam- 
barro, D. Casimiro González Tori- 
bio, D. Desiderio Nogal González, 
D. Isaac Ronda Arroyo, D. Pedro 
Ruiz Pérez, D. Hipólito Sáez de la 
Torre, D. Donato Costa Nidáguila, 
D. Domingo Pérez Andrés, D. Ma
riano Saiz Landaburu, D. Bernardo 
Serrano Fernández, D. Ismael Cea 
Benito, D. Emeterio González Ca
rrillo, D. Francisco Gutiérrez Bue
no, D. Maximiano Pascual del Rio, 
D. Bonifacio Pérez Temiño, Don 
Anastasio Collantes Vivar, D, Fran
cisco Diez Barbero, D. Joaquín Gil 

Fernández, D. Manuel López Pere 
da, D. Juan Páramo del Rio, D. Pa
blo Pérez Villangómez, D. Manuel 
Rodríguez Perlado, D. Domingo 
Santamaría, D. Manuel Tejerina Gar
cía, D. Valerio Alonso Nicolás, Don 
Juan García Martin, D. Darío Gar
cía Reol, D. Ramón García Reol, 
D. Federico Pérez Román, D. An
selmo Pesquera Santander, D. Juan 
Calvo Ramiro, D. Felipe Escaño 
Alonso, D Restituto Labarga Lato- 
rre, D. Joaquin Pastor Miralles, Don 
Severo Sáiz Pérez, D. Luis Arroyo 
Jalón, D. Félix Asenjo Morales, 
D. Felipe Ramiro Rojo, D. Félix 
Isaac Taso de la Vega, D. Baldomc
ro Hernando Asenjo, D. Daniel Pé
rez Cecilia, D. Victor del Rio y 
Rio, D. Francisco Aristu e Ibarren, 
D. Juan Arregui Zubiarre, D. Ma
nuel Asin Sorarrain, D. Félix Diez 
Mateo, D. Félix Domingo González, 
D. Fermín Echevarría Echaniz, Don 
José Fuente Vicario, D. Gaspar 
González Pintado, D. Pedro Gon
zález Torre, D. Luis Juaristi Mendi- 
zábal, D. Ramón Landazuri Ciarte, 
D, Jerónimo Larrañaña Mendigu- 
chia, D. Manuel Osti y Baraibau, 
D. Nemesio Peña Badiola, D. Pa
tricio Santamaría Herrero, D. Joa
quin Urruzola Uranga, D. Justo Al- 
varez González, D. Florencio Bue
no Guerra, D. Pedro Calleja Mar
tínez, D. Eusebio García Arribas, 
D. Aniceto Hojas Ramírez, D. Ca
nuto Mendizábal Aniano, D. Daniel 
Pérez Franco y D Victorino Urdió
la Giménez, acompañando certifica
ciones en las que se hace constar 
que tienen más de 25 años de edad 
y que llevan más de dos años de 
residencia; la Junta informa que 
deben ser incluidos, y esta Provin
cial, de conformidad con lo informa
do, acuerda estimar las reclamacio
nes y que se incluya en la presente 
rectificación a los expresados seño 
res.

Ante la misma Junta solicitaron 
también su inclusión D. Máximo San
tamaría Arroyo, D. Luis Iglesias Or
za, D. Juan del Alamo Santamaría, 
D. Ramón Huertas Valdivielso y don 
Manuel Calleja Arija. Se acompañan 
certificaciones en las que se hace 
constar que no aparecen inscriptos 
en el Padrón de habitantes, infor
mando la Junta, que no procede la 
inclusión, y esta provincial, de con 
formidad con lo informado, acuerda 
desestimar las reclamaciones y no 
haber lugar en su consecuencia a las 
inclusiones pretendidas.

Ante la propia Junta solicitaron 
así bien su inclusión en las listas 
electorales D. Luis Maria Gogorza y 
Soroluce, D. Damián Iregoyen y 
Elizalde, D. Joaquin Pérez Platero, 
D. Joaquín Ibáñes de Ibero y Pala
cios, D. Antonio Oraáy Mendia, don 
Sabino San Miguel y Elia y D. Jo
sé Arrilla y Ciraco. Acompañan una 
certificación expedida por el procu
rador del Colegio de la Merced, ex
presiva de que llevan todos ellos por 
lo menos dos años de residencia en 

esta Capital. Además acompañan log 
Sres. Gogorza, Irigoyen, Pérez Pla. 
tero e Ibáñez, certificaciones de ]g 
Alcaldía en las que se hace constar 
que tienen más de 25 años y qUe 
aparecen inscriptos en el padrón mu- 
nicipal del año actual con uno y tres 
meses de residencia, no se acompa
ñan más documentos, informando la 
Junta que no procede la inclusión 
de los cuatro primeros y que de
ben ser incluidos los tres restantes, 
y esta Provincial acuerda por ma
yoría de seis votos de los seño
res Ortega, Cabañes, Bermejo, Ro
dríguez Temiño, Fernández Izquier
do y Sr. Presidente, contra cuatro 
de los Sres. Avila, Camarasa, Mar
tin y Morena, desestimar las recla
maciones por falta de justificación y 
no haber lugar por consiguiente a 
las inclusiones solicitadas.

Los Sres. Avila, Camarasa, Mar
tin y Morena votaron en el sentido 
de que debían ser incluidos, en ra
zón a que con la certificación del rec
tor del Colegio entendían que que
daba justificado el derecho electoral 
de los expresados señores.

La Junta acuerda que se lleven a 
efecto los cambios de domicilio y se 
subsanen los errores de los electores 
que se consignan en relaciones inde
pendientes autorizadas por el señor 
Presidente de la Junta municipal.

Cabañes de Esgueva.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Anselmo Láza
ro Cabañes, D. Aniceto Higuero Ci
lleruelo, D. Andrés Adeliño Casado, 
D. Pedro de la Villa Aznora y don 
Lucas Adrián Sanz. Los tres prime
ros acompañan certificaciones en las 
que se hace constar que tienen 25 
y más años de edad, y que llevan 
más de dos de residencia en la loca
lidad, y los dos últimos certificación 
de llevar más de dos años de resi
dencia; la Junta informa que deben 
ser incluidos, y esta Provincial acuer
da estimar las reclamacionas de don 
Anselmo Lázaro Cabañes, D. Anice
to Higuera Cilleruelo y D. Andrés 
Adeliño Casado, y que sean incluidos 
en la presente rectificación, y desesti
mar las de D. Pedro de la Villa y de 
D. Lucas Adrián, por falta de justi
ficación.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo informado por la 
Municipal,quese rectifiquen los erro
res advertidos y consignados en el 
acta de la sesión de la misma, y que 
se elimine de las listas al elector don 
Alejo Ayala González, por haber fa 
llecido, según se expresa en el acta 
de dicha sesión.

Cabezón de la Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presento una reclamación 
suscrita por D. Francisco de Pe r 
Santos, pidiendo su inclusión en 
listas electorales y la de D. Teo or 
Santa Maria Cuesta y D. Anac , 
García y Garcia acompañando cer 
ficaciones en las que se hace con
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que tienen mas de 25 años y que 
llevan más de dos de residencia en 
la localidad; la Junta informa que 
deben ser incluidos, y esta Provin
cial, de conformidad con lo informa
do, acuerda estimar la reclamación 
y que sean incluidos en la presente 
rectificación los expresados señores 
p Francisco de Pedro Santos, don 
Teodoro Santa Maria Cuesta y don 
Anacleto García y García.

Ante la misma Junta solicitó 
también su inclusión D. Hermenegil
do Elvira Fuente, acompañando cer
tificaciones en las que se hace constar 
que tiene más de 25 años y lleva 
más de dos años de residencia; la 
Junta informa que debe ser incluido, 
y esta Provincial, de conformidad 
con lo informado, acuerda estimar la 
reclamación y que se incluya en la 
presente rectificación a D. Hermene
gildo Elvira Fuente.

Por D. Norberto Andrés de Pedro 
se solicitó la exclusión de las listas 
electorales de D. Leoncio Andrés 
Posteguillo, por no tener la edad 
que exige la ley pera ser electores y 
no llevar los dos años de residencia, 
acompañando únicamente certifica
ción en la que consta que nació el 
12 de septiembre de 1894; la Junta 
informa que no debe ser excluido, y 
esta Provincial, considerando que en 
la fecha en que haya de ponerse en 
vigor el censo a que se refiere la 
presente rectificación habrá cumpli
do ya la edad el citado D. Leoncio 
Andrés Posteguillo, acuerda desesti
mar la reclamación y no haber lugar 
en su consecuencia a la exclusión 
pretendida.

Dada cuenta de la instancia que 
D. Norberto Andrés de Pedro dirige 
a esta Junta provincial, exponiendo 
que el Secretario del Ayuntamiento, 
ni certificar ahora respecto de la 
residencia de D. Francisco de Pedro, 
D. Teodoro Santa Maria, D. Anacle
to García y D. Hermenegildo Elvi
ra, le ha hecho en forma distinta a 
como lo hizo en el mes de mayo últi
mo, con motivo también de la recti- 

I ficación del Censo electoral, la Jun
ta acuerda que se ponga en conoci
miento del Sr. Juez de instrucción, 

I por si el hecho denunciado constitu- 
I yese delito.

I Caleruega.
| Ante la Junta municipal de este 
I pueblo pidió su inclusión en las 
I listas electorales D. Domingo Peña 
I Delgado, acompañando certificación

de la Alcaldía en la que se hace 
I constar que no ha perdido la resi- 
I dencia en ningún caso ni por nin- 
I gnu concepto, pero no acredita que

tenga 25 años de edad; la Junta in
forma que debe ser incluido, y esta 
Provincial acuerda desestimar la re- 

I Gemación por falta de justificación.

Castil de Peones.
Propone la Junta municipal de 

I ®ste distrito quesean incluidos en 
I Rs listas electorales D. Juan Maris- 
I Ca San Juan, D. Santos Rincón Cá- 
I Iflara| Manuel Zamora Angulo 
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y D. Antonio Ortega del Campo, y 
la Provincial, considerando queno se 
justifica documentalmente el dere
cho de dichos individuos para ser 
electores, acuerda no haber lugar a 
la inclusión de los mismos en las lis
tes electorales.

Así bien' acuerda esta Junta que 
sea excluido de las listas electorales 
de Castil de Peones, D. Celedonio 
Barriocanal Alonso, por haber fa
llecido el 29 de mayo último.

Castrogeriz.
En el acta de la sesión de la Jun

ta municipal de esta villa, se hace 
constar que el Sr. Presidente dió 
cuenta de las reclamaciones hechas 
verbalmente por varios vecinos, y 
que examinadas debidamente y co
nocidos los individuos personalmen
te, que unos acreditan haber cum
plido el tiempo que la ley determina 
y otros llevar el de residencia en la 
localidad, la Junta había acordado, 
por unaninidad, que fueran inclui
dos los siguientes: D. Carlos Cala
mita Wamba, D. Daniel Esteller 
Bocha, D. Aurelio Rodríguez Gar
cía, D. Alejandro Villarrubia Rene- 
do, D. Eleuterio Minguez Vicente, 
D. Alberto Minguez Vicente, don 
Gregorio Manrique Romo, D. Victo
riano Bartolomé González, D. Gui
llermo Calleja Diez, D. Lorenzo Gar
cía Rodríguez, D. Venancio Martí
nez Diez, D. Eugenio Calvo Castro, 
D. Baldomero de Abia Artand, don 
Mariano Calvo Castro, D. Acacio 
Lanchares Francés, D. Calixto Gue
rra Ortega, D. Francisco Palacio 
Fresno, D. Alfonso Mata Palacin, 
D. Teodoro Lucio Rincón y D. Gon
zalo Rivas Manrique. No se acom
paña documento alguno, y esta Pro
vincial acuerda desestimar las recla
maciones por falta de justificación.

Castrovido.
La Junta municipal de este dis

trito informa que no se ha presenta
do reclamación alguna contra las 
listas electorales expuestas al públi
co; sin embargo,propone la inclusión 
en las listas de D. Martín Marcos 
Cabezón, y la exclusión de D. Fru
tos Cabezón Abad, que falleció el 14 
de mayo último, y D. Miguel Cabe
zón Barriuso, por habar ingresado 
en el Cuerpo de la Guardia Civil, 
y la Junta, teniendo en cuenta que 
no se justifica con documento algu
no el derecho para ser elector de don 
Martin Marcos Cabezón, asi como 
para que pueda excluirse a D. Mi
guel Cabezón Barriuso, acuerda no 
haber lugar a la inclusión y exclu
sión pretendidas y que sea excluido 
de referidas listas el fallecido don 
Frutos Cabezón Abad.

Cebrecos.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por D. Lázaro Arroyo Cob, 
solicitando la inclusión en las listas 
electorales de D. Julián López Ló
pez y D. Gonzalo Giménez Sancho, 
acompaña certificación en la que 
consta que dichos individuos tienen 

más de 25 años de edad y llevan 
más de dos residencia en la locali
dad; la Junta informa que deben ser 
incluidos, y esta Provincia), de con
formidad con lo informado, acuerda 
estimar la reclamación y que se in
cluya en la presente rectificación a 
los expresados D. Gonzalo Giménez 
Sancho y D, Julián López López.

Cernégula.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por D. Andrés Zaldivar 
Martinez, pidiendo su inclusión en 
las listas electorales, a cuyo efecto 
acompañó certificación de la Alcal
día en la que consta que tiene más 
de 25 años de edad y que lleva más 
de dos de residencia, la Junta in 
forma que deba ser incluido; y esta 
Provincial, de conformidad con lo 
informado, acuerda estimar la recla
mación y que sea incluido en la pre
sente rectificación D. Andrés Zaldi
var Martinez.

Ciruelos de Cervera.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Cayo Martin 
Martinez, D. Francisco Molinero 
Molinero, D. Juan Fernando Peña y 
D. Marcelino Martinez Martinez, 
acompañando certificaciones en las 
que se hace constar que tienen 25 
años de edad y que llevan el tiempo 
de residencia necesario para ser elec
tores; la Junta informa que deben 
ser incluidos, y esta Provincial, de 
conformidad con lo informado, acuer
da estimar las reclamaciones y que 
sean incluidos en la presente rectifi
cación los citados señores.

Asi bien acordó la Junta que 
sean eliminados de las listes D. Pa
blo Martinez Barbadillo, D. Daniel 
Merino Lázaro y D. Félix Hernando 
Nebreda por haber fallecido, según 
se hace constar en el acta de la se
sión celebrada j>or la Municipal.

Cuevas de San Clemente.
La Junta municipal de este pue

blo propone la inclusión en las lis
tas electorales de D. Eloy Sancho 
Arribas, D. Sixto Saldaña Cantero y 
D. Pantaleón Alonso Garcia y la 
exclusión de D. Fernando Ibáñez 
Alonso y D. Agrícolo Santa María, 
sin acompañar documento alguno; y 
esta Provincial acuerda desestimar 
la reclamación por falta de justifi
cación.

Asi bien acuerda la Junta que se 
subsanen los errores advertidos por 
la Municipal, consiguados en el in
forme de la misma.

Encio.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Marcos Barrón 
Fontecha y D. Nicolás Moreno Rasi- 
nes. Acompañan certificaciones de la 
Alcaldía y del Registro civil, en las 
que consta que tienen más de 25 
años y que llevan más de dos de re
sidencia en la localidad; la Junta 

informa que deben ser incluidos, y 
esta Provincial, de conformidad con 
lo informado, acuerda estimar las re
clamaciones y que so incluyan en la 
presente rectificación los citados don 
Marcos Barrón Fontecha y D. Nico
lás Moreno Rasines.

Ante la misma Junta solicitó tam
bién su inclusión en las listas D. Va
lentín Barrón López, fundando su 
derecho en que había figurado en las 
del año 1917 y no haber perdido la 
vecindad. Acompaña certificación de 
la Alcaldía en la que consta que se 
ausentó de la localidad en octubre 
de 1917; la Junta informa que debe 
ser incluido, y esta Provincial, te
niendo en cuenta que por el intere
sado no se justifican los extremos 
de edad y vecindad que exige la Ley 
para ser electores, acuerda desesti
mar la reclamación y no haber lugar 
a la inclusión pretendida.

Escalada.
Por D. Pedro Sáez Orcina y don 

Santiago López Barcina se pidió su 
inclusión en las listas electorales de 
este distrito, por tener más de 25 
años y llevar más de dos de residen
cia en la localidad; no se acompaña 
documento alguno justificativo, in
formando favorablemente la Junta 
municipal; y la Provincial acuerda 
desestimarlas reclamaciones presen
tadas por falta de justificación.

Espinosa de los Monteros.
Ante la Junta municipal de esta 

villa se presentó una reclamación 
suscrita por D. Patricio Pérez Cala- 
bia, pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de D. Juan López 
Santayana, D. Gabriel López Santa- 
yana, D. Germán Vallejo Arroyo, 
D. Rodrigo Alonso Régulos, D, Ro
drigo Saínz Ezquerra, D. Florencio 
Lterena Fernández, D. Antonio Mar
tínez Vallejo, D. Gerardo del Hoyo 
Ortega, D. Atanasio Sainz Maza Ló
pez, D. Ubaldo Gutiérrez Solana y 
L. Trueba, D. Daniel Gómez Pere
da y D. Juan Manuel Arenal y Are
nal. Acompaña certificaciones expe
didas por los Alcaldes de Barrio, 
Presidentes de las Juntas Adminis
trativas de los pueblos de que son 
vecinos, expresivas de que todos 
ellos, excepto el último, llevan más 
de dos años de residencia y certifi
caciones del Registro civil, en las 
que se hace constar que tienen la 
edad exigida por la Ley para ser 
electores, a excepción de D. Daniel 
Gómez Pereda, que no la acompaña 
por haberlo hecho en mayo último; 
la Junta informa que no deben ser 
incluidos por entender que las cer
tificaciones de los Alcaldes de Ba
rrio no son válidas y porque los 
interesados no solicitan por sí su de
recho; y esta Provincial, encontran
do justificados los extremos de edad 
y vecindad de todos ellos, excepto 
el último, toda vez que la edad de 
D. Daniel Gómez fué acreditada en 
la rectiflnación de mayo próximo pa
sado, acuerda estimar la reclama
ción por lo que se refiere a D. Juan 
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López Santayana, D. Gabriel López 
Santayana, D. Germán Vallejo A rro
yo, D, Rodrigo Alonso Regules, 
D. Rodrigo Sáiz Ezquerra, D. Flo
rencio Llarena Fernández, D, Anto
nio Martínez Vallejo, D. Gerardo 
del Hoyo Ortega, D. Atanasio Sainz 
Meza López, D. Ubaldo Gutiérrez 
Solarana y S. Trueba y D, Da
niel Gómez Pereda, y que sean in
cluidos en la presente rectificación 
y desestimarla respecto de D. Juan 
Manuel Arenal Arenal, por no haber 
acreditado la residencia.
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Gregorio Diez García, D. Demetrio 
Cuesta Fuente y D. Atanasio Lucas 
Cuesta, y excluido por defunción a 
D. Tomás Diez Castilla, D. Alejo 
Lucas Fuente D. Manuel Cuesta 
Fuente y D. Francisco Escudero 
Lucas. No se acompaña documen
to alguno justificativo del derecho 
a ser incluidos en las referidas 
listas a los individuos mencionados, 
y sí las correspondientes partidas 
de defunción por las que se justifica 
el fallecimiento de los excluidos, y la 
Junta acuerda no haber lugar a las 
inclusiones de que se ha hecho refe
rencia y que sean excluidos de las 
listas electorales en la presente recti
ficación los electores fallecidos.

Gamonal de Etiópico.
Ante la Junta municipal de este 

distrito se pidió la inclusión de Ma
nuel Saiz y Saiz por ser mayor de 
25 años y llevar más de dos de resi
dencia en la localidad; se acompaña 
partida de bautismo por la que asi 
se acredita y certificación, expedida 
por el Alcalde de que lleva de resi
dencia en el pueblo desde la fecha 
de su nacimiento; la Junta informa 
favorablemente y la Provincial acuer
da estimar dicha reclamación y que 
sea incluido en las listas electorales 
de dicho distrito en la presente rec
tificación.

Rontorda de la Cantera.
Por D. Benito Nuñez Marcos se pi

dió su inclusión en las listas electo
rales por haber sido eliminado de 
ellas en la última renovación; no 
acompaña documento alguno justifi
cativo, la Junta municipal informa 
favorablemente; y la Provincial 
acuerda desestimar dicha reclama
ción por injustificada.

Asi bien acuerda que se subsanen 
los errores advertidos en las listas 
de los electores, Martínez Ayala Ló
pez que debe decir Martínez Agui
jar Lope y Reoyo Miguel Juan que 
debe decir Reoyo Mariscal Juan.

Hontoria del Pinar.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales, D. Ramón Sanz 
Aparicio D. Calixto Peñaranda Pérez 
D. Rufino Sanz García, D. Andrés 
Alonso Bartolomé y D, Santiago 
Sanz Gómez, acompañando certifica
ción de la Alcaldia en la que se hace 
constar que tienen más de 25 años y 
que llevan mas de dos de residencia 
en la localidad, la Junta informa que 
procede la inclusión de los mismos, 
y esta Provincial, de conformidad 
con lo informado por la Municipal, 
acuerda que sean incluidos en la pre
sente rectificación los expresados 
D. Ramón Sanz Aparicio, D. Calixto 
Peñaranda Pérez, D. Rufino Sanz 
Garcia, D. Andrés Alonso Bartolomé 
y D. Santiago Sanz Gómez.

Asi bien acuerda la" Junta que se 
subsanen los errores advertidos en 
los nombres y apellidos de algunos 
electores por la Junta municipal y 
consignados por la misma en una 
relación que acompaña.

La 
trito 
listas 
Diez
Rehoyo, D. Leoncio Simón López, 
D. Marcelino Pérez Antón, y la ex
clusión por pérdida de vecindad de 
D. Tomás Arce García. No se acom
paña documento alguno justificativo, 
y la Provincial, en su vista, acuerda 
no haber lugar a la exclusión e in
clusión pretendidas por falta de jus
tificación y que se elimine de las lis
tas electorales el elector fallecido 
D. Narciso Ahedo Vicente.

Galbarros.
La Junta municipal de este distri

to hace constar que no se ha presen
tado reclamación alguna contra las 
listas electorales expuestas al públi
co; que ha incluido en las mismas a 
D. Francisco Pascual Garcia, don 

Ante la 
pueblo se 
suscrita por D. Narciso González 
Santos, pidiendo su inclusión en las 
listas electorales, por haber figurado 
en la de años anteriores, de las que 
se le eliminó sin motivo alguno jus
tificado. Acompaña certificación del 
Secretario de la Junta municipal del 
Censo, en la que se hace constar que 

Hortigüela.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por D. Lucio Marijuán Jua • 
rros, pidiendo su inclusión en las 
listas electorales, y otra suscrita por 
D, Victor Guerrero, pidiendo tam
bién la inclusión de D. Gaspar Hor
tigüela Alonso, D. Salustiano Serra
no Carazo y D. Pelayo Miguel Puen
te. No acompaña ningún documento, 
informando la Junta que deben ser 
incluidos, y esta Provincial acuerda 
desestimar las reclamaciones por 
falta de justificación.

Hoyales de Roa.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales D. Hilarión Montes 
Cuevas, acompañando únicamente 
para justificar su derecho a figurar 
en las mismas copia del acta de la 
toma de posesión del cargo de Maes
tro nacional que desempeña en aque
lla localidad; la Junta informa que 
debe ser incluido, y esta Provincial, 
teniendo en cuenta que por el recla
mante no se justifica que tenga 25 
años, requisito indispensable para 
ser elector, acuerda desestimar la 
reclamación.

Hoyuelos de la Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales D. Urbano Sainz 
Ruiz; acompaña certificación en la 
que consta que tiene más de 25 años 
de edad y lleva más de dos de resi
dencia en la localidad; la Junta in
forma que debe ser incluido, y esta 
Provincial, de conformidad con lo 
informado, acuerda estimar la recla
mación y que se incluya en la pre
sente rectificación al expresado don 
Urbano Sainz Ruiz.

Huerta del Rey.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo solicitaron su inclusión en 
las listas electorales D. Maximino 
González Marcos, D. José Vicario 
García, D. Gaspar Molinero Vivan- 
eos y D. Blas Molinero Vivancos. 
Acompañan certificación de la Al
caldia en la que se hace constar que 
tienen más de 25 años y que llevan 
más de dos de residencia en el pue
blo; la Junta informa que deben ser 
incluidos, y esta Provincial, de con
formidad con lo informado por la 
Municipal, acuerda que se incluya 
en las expresadas listas a D. Maxi
mino González Marcos, D. José Vi
cario Garcia, D. Gaspar Molinero 
Vivancos y D. Blas Molinero Vi
vancos.

dicho Sr. González Santos figuraba 
en las listas de años anteriores a 
excepción délas de 1918; la Junta 
informa que procede la inclusión, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
la reclamación por no haber justifi. 
cado ninguno de los requisitos de 
edad y vecindad que exige la Ley 
para ser elector ni acompañan prue
ba para destruir los fundamentos 
que pudo tener el Sr. Jefe provin
cial de Estadística para excluirle en 
1918 y en la rectificación actual.

Accediendo a lo solicitado por el 
elector D. Secundino Sendino San
tos y de conformidad con lo informa
do por la Junta municipal, esta Pro
vincial acuerda que se subsane el 
error que aparece en su nombre y 
apellido, y que figura en las listas 
con el número 148 con los de Sen
dino Sendino Santos, debiendo ser 
Sendino Santos Secundino.

Itero del Castillo.
Por D. Andrés Sierra se pidió la 

exclusión de las listas electorales de 
D. Melchor Gutiérrez Leandro, por 
haber cambiado su residencia al pue
blo de Itero de la Vega y haber sido 
nombrado Guarda municipal de di
cho pueblo el 24 de diciembre de 
1916, presentando para su justifica
ción una certificación expedida por 
el Secretario de Itero de la Vega, en 
la que se hace constar que D. Lean
dro Moléndez Gutiérrez figuraba en 
el padrón de cédulas personales de 
dicho pueblo en el mes de noviem
bre de 1917, y que fué nombrado 
guarda municipal en la fecha que 
expresa el reclamante; y una infor
mación testifical en la que declaran 
tres testigos ante el Juez municipal 
que referido elector fijó su residen
cia en Itero de la Vega en los últi
mos dias del mes de noviembre de 
1916; la Junta informa por mayoría, 
que no procede su exclusión por no j 
figurar inscrito en las listas electo-: 
rales de repetido Itero de la Vega, y 
la Provincial, considerando que el 
hecho de que dicho individuo pierda 
la vecindad en el pueblo donde figu
re como elector no es bastante para 
eliminarle de las listas, sino que es ¡ 
preciso que se halle inscrito en las I 
de otro distrito: Considerando que 
según certificación expedida por eli 
Secretario de la Junta de Itero de la 1 
Vega, dicho individuo no figura ins-i 
crito en las listas electorales del 
aquel distrito, acuerda no haber Ja-i 
gar a la exclusión de dicho elector = 

' de las listas electorales en la presen-1 
te rectificación. I

Por D. Jesús del Rio se pidió l® 
inclusión en las listas de D. Emilio 
Garcia Martínez, por tener 25 años i 
de edad y llevar más de dos de resi 
dencia en la localidad. Presenta cer i 
tiñcaciones de lasque aparece que i 
nació el día 5 de agosto de 1894 y 
que figura inscrito en el padrón ® I 
habitantes desde hace más de ° 1 
años; la Junta informa por mayen I 
que procede su inclusión, y . L | 
vincial, teniendo en cuentaqne dio j

Fresneda. ele la Sierra Tirón
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales, D. Anastasio Mar
cos Hernando y D. Braulio Domin
go Ramírez Quintana, fundándose 
en tener más de 25 años; no se acom
paña justificación alguna; la Junta 
municipal, sin emitir informe, remi
te las reclamaciones para su resolu
ción, y esta Provincial acuerda no 
haber lugar a dichas inclusiones y 
que se manifieste a la Junta munici
pal que en lo sucesivo cumpla lo 
dispuesto en el articulo 5.° del Real 
decreto de 21 de febrero de 1910 
sobre rectificación del Censo.

Frias.
Ante la Junta municipal de este 

distrito se presentó una reclamación 
suscrita por D. Agnpito Miranda 
Palma, pidiendo su inclusión en las 
listas electorales, presenta para jus
tificar su derecho la cédula personal 
y un documento firmado por el Al
calde en el que manifiesta que tiene 
la edad de 62 años y lleva más de 
dos de residencia fija en la localidad; 
la Junta municipal somete a la de
liberación de la Provincial la reso
lución del caso, y ésta, considerando 
suficientemente justificado el dere
cho del reclamante a ser elector, 
acuerda que se le incluya en las lis
tas electorales en la presente recti
ficación, y advertir a la Municipal 
que en lo sucesivo informe las recla
maciones que ante la misma se pre
senten.

G- alarde.
Junta municipal de este dis
propone la inclusión en las 
electorales de D. Constancio 
Beotegui, D. Isaac Hernando
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L ^milio García justifica su derecho ( 
i ' „ „ar elector, acuerda estimar la 
Carnación y que sea incluido en 
L listas electorales en la presente 
Ltificación.

Igualmente por D. Francisco Hie- 
0 pidió la exclusión de D. Ma- 

Lo González Muñoz, y por D. Lu
jo García la del elector D. Ricardo 
García Marcos, por llevar más de 
L años fuera de la localidad; pre- 
Ltan certificaciones de las que asi 
iparece, y que este último D. Ricar- 

L García se halla además inscrito 
Ln las listas electorales de Villalde- 
Liro; la Junta municipal informa fa- 
Lorablemente, y esta Provincial, con- 
Liderando que el hecho de que esté 
fuera de la localidad el D. Mariano 
González Muñoz, no prueba que 
t!té inscrito en otras listas eleoto- 
ules, extremo que es preciso acre
ditar para acordar la exclusión, 

Lcaerda desestimar dicha reolama- 
Lión y estimarla en cuanto al don 
hicardo, eliminándole en su con- 
hecaencia de las listas electorales de 
[itero del Castillo, y que continúe 
l'lisrito en las ursmas el susodicho 
Lector D. Mariano González Muñoz.

I Junta de Oteo.
| Ante la Junta municipal de este 
[Ayuntamiento solicitaron su inclu

sión en las listas electorales D. Je
rónimo González Andino, D. Emi
liano Cantón Salazar, D. Ignacio 
García Cámara, D. Emilio Villamor 
Torre, D. Esteban Vivanco Gómez, 
D. Félix Campo García, D. Manuel 
Villamor Zatón, D. Ensebio Oteo 
Rueda, D. Rufino Ruiz Ortega, don 
Jacinto Andino Llano y D. Gracia
no Oteo Campo, acompañando los 
diez primeros certificaciones, expe
didas por el encargado del Registro 

| civil y de la Alcaldía en las que se 
hace constar que tienen más de 25 

[tíos y llevan más de dos de resi
dencia en la localidad, y el último 
certificación de la Alcaldía única
mente expresiva de llevar más de 
dos de residencia, la Junta informa 

hue deben ser incluidos; y esta Pro
vincial acuerda estimar la reclama
ción de los diez primeros y que se 
incluya en la presente rectificación 

hks citados Sres. D. Jerónimo Gon
zález Andino, D. Emilio Cantón Sa
lazar, D. Ignacio García Cámara, 
D. Emilio Villamor Torre, D. Este- 

pan Vivanco Gómez, D. Félix Cam
po Garcia, D. Manuel Villamor Za
fón, D. Ensebio Oteo Rueda, D. Ru- 

poo Ruiz Ortega y D. Jacinto Andi
to Llano y desestimar la reclama
ción de D. Graciano Oteo Campo, 
Por falta de justificación,

Junta de Traslaloma
Según informa la Junta munici

pal de dicho distrito no se ha pre
stado reclamación alguna contra 
las listas electorales, pero hace cons
tar al pie de ellas que procede la in- 
c usión de D. Indalecio Ezquerra 

ornilla y D. José Gómez Angulo, 
Por ser mayores de 25 años, y la ex- 

pQsión de D, Florencio Ruiz Gó

mez por haber fallecido el 25 de 
abril último, y la Junta acuerda no 
haber lugar a las inclusiones preten
didas por falta de justificación y que 
sea excluido de las listas electorales 
de este distrito el fallecido D. Flo
rencio Ruiz Gómez.

Madrigalejo del Monte.
Por el elector D. Clemente Ar- 

lanzón Alonso se pidió la inclusión 
en las listas electorales de D. Felipe 
Madrid, D. Felipe Ordóñez Santa 
Maria y D. Miguel Abad Ortiz y la 
exclusión de D. Calixto Rodríguez 
Miguel; los tres primeros por ser- 
mayores de 25 años y el último por 
haber sido indebidamente incluido; 
no se acompaña documento alguno 
justificativo, y la Junta, teniendo en 
cuenta esta circunstancia, acuerde 
desestimar dicha reclamación y que 
no ha lugar a las inclusiones y exclu
sión pretendidas.

Asi bien acuerda esta Junta pro
vincial que sean excluidos de las lis
tas electorales por haber fallecido, 
según partida de defunción que se 
acompaña, los electores siguientes: 
D. Mariano Adrián Varona, D. Mi
guel Arlajazón Barrio, D. Primo Ar- 
lanzón Barrio, D. Miguel Diez Ra
mos, D. Zacarías Diez Tomé, don 
Francisco Munguía Barrio y D. Ino
cencio Obregón Martínez.

Mahamud.
Ante la Jnnta municipal de este 

pueblo solicitaron su inclusión en 
las listas electorales D. Godofredo 
de la Hija Miguel y D. Gregorio La
brador Alvarez, acompañando cer
tificaciones en que consta que tie
nen más de 25 años y que llevan 
más de dos de residencia en la loca
lidad; la Junta informa que deben 
ser incluidos, y esta Provincial, de 
conformidad con lo informado acuer
da estimar las reclamaciones y que 
sean incluidos en la presente rectifi
cación los citados Sres. D. Godofre
do de la Hija Miguel y D. Gregorio 
Labrador Alvarez.

La Junta acuerda no haber lugar 
a resolver acerca de lo tratado por 
la Municipal en la sesión del dia 5 
sobre si está bien o mal excluido 
de las listas D. Lucio Aranzana 
Garcia, no sólo por no haberse pre
sentado reclamación respecto del 
particular sino porque se descono
cen los motivos que tuviera el Jefe 
de Estadística para no incluirle en 
las listas que se trata de rectificar.

Mambrillas de Lara.
Ante la Junta municipal de este 

distrito no se presentó reciamación 
alguna contra las listas electorales; 
sin embargo, la Junta municipal en 
su informe, manifiesta que procede 
la inclusión en las mismas de D. Ci
rilo Heras Vicario y D. Florencio 
Santa Maria Caballero, por ser ma
yores de 25 años y tener adquirida 
la vecindad en el mismo con el tiem
po que exige la ley; no se acompaña 
documento alguno justificativo; y la 
Provincial acuerda no haber lugar a 
dichas inclusiones y que sean exclui

dos D. Rafael Garcia Heras y don 
Simón Heras Heras por haber falle
cido, según certificación que se acom
paña.

Mamolar.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Alejo Bartolomé 
Bartolomé, D. Juan Aragón Blanco 
y D. Valentín Bartolomé Bartolomé. 
No acompañan ningún documento, 
informando la Junta que deben ser 
incluidos, y esta Provincial acuerda 
desestimar las reclamaciones por fal
ta de justificación y no haber lugar 
por tanto á las inclusiones preten
didas.

Accediendo a lo solicitado por 
D. Gorgonio Bueno Mozo, y de con
formidad con lo informado por la 
Junta municipal, esta Provincial 
acuerda que se subsane el error ad
vertido en el nombre del mismo que 
dice Gregorio y debe ser Gorgonio.

Asi bien acuerda esta Junta des
estimar lo propuesto por la Munici
pal sobre exclusión de las listas de 
D. Vicente Gonzalo Palacios, Don 
Juan de la Mata Gómez, D. José Ma- 
rañón Garcia y D. Liborio Ibáñez 
Bartolomé, por falta de justificación

Mecerreyes.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidió su inclusión en las lis
tas electorales D. Sergio González 
Cuevas, por creerse con derecho a 
ser elector; acompaña una certifica
ción expedida por el Secretario dM 
Ayuntamiento, de la que aparece 
que tiene cumplidos 34 años y lleva 
más de dos de residencia en la lo
calidad; la Junta Informa favorable
mente, y la Provincial, encontrando 
suficientemente justificado el dere
cho del reclamante para ser elector, 
acuerda estimar su reclamación y 
que sea incluido en las listas electo
rales en la presente rectificación.

Medina de Pomar.
Por D. Feliciano Ruiz Negrete 

yJD. Baldomero Martínez Mardones 
se pidió su inclusión en las listas 
electorales de este distrito, por ser 
mayores de 25 años y llevar más de 
dos en la localidad, acompañan cer
tificaciones de nacimiento y residen
cia de las que asi aparece; la Junta 
municipal informa favorablemente, 
y la Provincial acuerda estimar di
chas reclamaciones, y que sean in
cluidos en las listas electorales en la 
presente rectificación susodichos se
ñores D. Feliciano Ruiz Negrete y 
D. Baldomcro Martínez Mardones.

Merindad de Cuesta Tirria.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidieron su inclusión en las 
li tas electorales por tener más de 
25 años y llevar más de dos años 
de residencia en la localidad, Don 
Florián González Alonso, D. Eloy 
Alonso González, D. Abilio Alonso 
González, D. Raimundo Fernández 
Sedaño y D. Buenaventura Ruiz Sa
lazar, acompañan certificaciones de 
nacimiento y de residencia, de las 

que asi resulta; la Junta municipal 
informa favorablemente, y la Pro
vincial acuerda estimar dichas re
clamaciones y que sean incluidos 
en las listas electorales, en la pre
sente rectificación, los expresados 
D. Florián González Alonso, Don 
Eloy Alonso González, D. Abilio 
Alonso González, D. Raimundo Fer
nández Sedaño y D. Buenaventura 
Ruiz Salazar.

Miranda de Ebro.
Ante la Junta municipal de esta 

villa pidieron su inclusión en las 
listas D. Fermín Ruiz Alegría, Don 
Gregorio Corcuera Burgos, D. An
gel López Echevarría, D. Manuel 
Arostegui Calvo y D. Agustín Mar- 
quinez Mallaina, acompañando cer
tificaciones en las que consta que 
tienen más de 25 años y que llevan 
más de dos de residencia en la lo
calidad, la Junta informa que deben 
ser incluidos, y esta Provincial, en
contrando justificados dichos extre
mos, acuerda estimar las reclama
ciones y que sean incluidos en la 
presente rectificación D. Fermín 
Ruiz Alegría, D. Gregorio Corcuera 
Burgos, D. Angel López Echevarría, 
D. Manuel Arostegui Calvo y Don 
Agustín Marquinez Mallaina.

De conformidad asi bien con lo 
informado por la Junta municipal, 
y accediendo a lo solicitado por el 
elector número 460 de la sección 2.a 
del primer distrito, D. Teodoro Vi- 
llasante Aramayona, la Junta acuer
da que se subsane el error advertido 
en su segundo apellido que dice Ar- 
gomaniz y debe decir Aramayona.

Monasterio de la Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Leoncio Este
ban María y D. Ricardo García Es
teban, por creerse con derecho para 
ser electores y la exclusión de Don 
Esteban García García, por haber 
sido declarado incapacitado por el 
Juzgado de Instrucción de Salas de 
los Infantes; la Junta municipal in
forma que procede acceder a lo so
licitado, y esta Provincial, en su vis
ta, acuerda desestimar dichas recla
maciones por falta de justificación 
y que se subsane el error advertido 
en el elector Oioriano Esteban Es
teban que debe de ser Cipriano Es
teban Esteban.

Olmedillo da Roa.
Según se hace constar por la Jun

ta municipal de este distrito, no se 
presentó reclamación alguna contra 
las listas electorales, proponiendo 
la eliminación de las mismas de don 
Cipriano Hernando, que falleció el 
3 de mayo último, y D. Urbano Ro
mera Simón, fallecido el 4 de julio 
próximo pasado, y la inclusión de 
D. Basilio Escudero Ramos, por ser 
mayor de 25 años, y la Provincial 
acuerda que sean eliminados de las 
listas dichos electores fallecidos y 
que no ha lugar a la inclusión de 
D. Basilio Escudero Ramos, por fal
ta de justific S ión.



Asi bien acuerda que se subsanen 
los errores advertidos en las listas 
enviadas por el Jefe provincial de 
Estadística rectificando los nombres 
y apellidos que se expresan eu el 
informe de la Junta municipal.

Orbaneja del Castillo.
Por D. Baldomcro Arroyo Ruiz, 

se pidió la inclusión en las listas 
electorales, por ser mayor de 25 
años, de D. Laureano Ruiz Barcena, 
presenta certificación de nacimiento 
de la que aparece nació el 4 de ju
nio de 1894, y otra expedida por el 
Alcalde de la que aparece lleva en la 
localidad más de dos años de resi
dencia; la Junta informa favorable
mente, y la Provincial, en su vista, 
acuerda que sea incluido en las lis
tas electorales en la presente recti
ficación.

Orbaneja Riopico.
La Junta municipal de este distri

to propone la exclusión de las listas 
electorales de D. Nemesio Revilla 
Ibeas y D. Alberto Sagredo Pala
cio, por haber cambiado de residen
cia, no acreditándose este extreno 
con documento alguno justificativo, 
y la Provincial acuerda no haber 
lugar a la exclusión que se pro
pone.

Orón.
La Junta municipal de este distrí 

to propone en su informe que debe 
ser incluido en las listas electorales 
D. Damián Bastida Arce, por ser 
mayor de 25 años y llevar más de 
dos años de residencia en la localidad, 
y que sea excluido de las mismas 
D. Francisco Sabando Manzanos, por 
haber fallecido. Se acompañan do
cumentos que asi lo acreditan, y la 
Provincial acuerda que sea incluido 
en las listas electorales en la presen
te rectificación D. Damián Bastida 
Arce, y que sea excluido de las mis
mas el fallecido D, Francisco Sa
bando Manzanos.

Padrones de Bureba.
La Junta municipal de este distri

to pidió la inclusión en las listas 
electorales de D. Toribio Tudanca 
Sáiz, por ser mayor de 25 años y 
llevar más de dos de residencia en 
la localidad; acompaña la partida de 
nacimiento de la que resulta que na
ció el 28 del abril de 1893, y una 
información testifical en la que de
claran dos testigos, que el reclaman
te lleva más de dos años de residen
cia fija en el pueblo y que, habién
dose negado el Alcalde a facilitarle 
una certificación con relación al pa
drón de vecinos en que asi conste 
ante la imposibilidad de poder jus
tificar dicho extremo y para no que
darse sin derecho a la emisión del 
sufragio, presentaba dicha declara
ción de testigos; la Junta municipal 
informa favorablemente, y la Pro
vincial, encontrando suficientemente 
justificado su derecho para ser elec
tor, acuerda que sea incluido en las 
listas electorales en la presente rec
tificación.

Palacios de Benaver.
La Junta municipal hace constar 

que no se ha presentado reclamación 
alguna contra las listas electorales 
expuestas al público,-y manifiesta 
que el elector D. Fermín España 
Castillo, no se halla incluido en las 
listas desde el año 1916, y la Pro
vincial, teniendo en cuenta que no 
se justifica con documento alguno el 
derecho de dicho señor para ser elec
tor, acuerda no haber lugar a su in
clusión en las listas electorales de 
Palacios de Benaver; que sea elimi
nado de las mismas el fallecido en 
el mes de abril último D. Manuel de 
la Cruz López, y que se subsane el 
error padecido en el elector número 
39, que debe figurar con el nombre 
de D. Fidencio en lugar de D. Fede
rico López Santiago.

Palacios de la Sierra.
Por D. Vicente Castrillo Maria se 

presentó una reclamación pidiendo 
su inclusión en las listas electorales 
por haber cumplido la edad de 25 
años y llevar más de dos' de residen
cia en la localidad; se acompañan 
certificaciones de las que aparece 
que nació el 21 de octubre de 1893 
y que lleva de residencia continua
da en la villa más de dos años; la 
Junta informa favorablemente, y la 
Provincial, teniendo en cuenta que 
dicho reclamante tiene 26 años, que 
lleva más de dos de residencia en el 
distrito y que por tanto reune los 
requisitos exigidos por la ley, acuer
da estimar la reclamación y que sea 
incluido en las listas electorales en 
la presente rectificación.

Asi bien acuerda que sean elimi
nados de las listas electorales de 
Palacios de la Sierra los electores 
que a continuación se expresan, por 
haber fallecido en los meses de abril, 
mayo y junio últimos: D. Justo Me- 
diavilla Llórente, D. Pedro Alonso 
Ibáñez, D. Pió Chicote Mediavilla 
D. Saturnino Maria Condado, don 
Timoteo Llórente Huerta y D. An
gel Blanco Mancio.

Palazuelos de la Sierra.
La Junta municipal de este dis

trito hace constar que no se ha pre
sentado reclamación alguna contra 
las listas electorales expuestas al 
público, pero que al examinarlas ha 
observado que no se ha incluido a 
D. Longinos Hernando Nieto, el 
cual ha cumplido los 25 años; no se 
acompaña documento alguno justifi
cativo, y la Junta provincial acuer
da no haber lugar a la inclusión y 
que se elimine de las listas al elec
tor D. Román Diez Lázaro por ha
ber fallecido.

Pampliega.
El Presidente de la Junta munici

pal de este pueblo comunica en ofi
cio fecha 11 del actual que se habían 
presentado las reclamaciones si
guientes: una por D. Elias García 
González, número 91 de orden, ha
ciendo constar que es Abogado en 
vez de jornalero; otra por D. Silvia- 
no Lafont, número 146, para hacer 

constar que es comerciante en vez 
de Sacerdote, y otra por D. Floren
tino Alonso Nicolás, solicitando su 
inclusión en las listas por llevar más 
de tres años de residencia. No acom
paña ningún documento ni el infor
me de la Junta, y esta Provincial 
acuerda que se rectifiquen los erro
res advertidos de los Sres. García y 
Lafont, desestimar la reclamación 
de D. Florentino Alonso por falta 
de justificación y advertir al Presi
dente de la Junta municipal para 
que en lo sucesivo remita a esta Su
perioridad las reclamaciones que se 
presenten para evitarse que se le 
exijan las responsabilidades consi
guientes.

Partido de la Sierra en To- 
balina.

La Junta municipal de este dis
trito en su informe manifiesta que, 
habiendo estado expuestas el públi
co las listas electorales, durante el 
plazo señalado al efecto, no se ha 
presentado reclamación alguna; que 
con fecha 6 del actual se ha presen
tado una instancia suscrita por don 
Marcos Cormenzana Ochoa, solici
tando su inclusión en laq listas por 
creerse con derecho a ser elector y 
que dicha Junta municipal no ha 
adoptado resolución alguna con res
pecto a dicha inclusión por estar 
fuera de plazo y no haberse reunido 
con posterioridad a la sesión del 5 
del actual, y la Provincial, conside
rando que dicho reciamente justifica 
con la correspondiente partida de 
bautismo que tiene la edad de 69 
años y acredita su residencia en di
cho distrito por medio de las cédu
las personales de 1915 al presente, 
acuerda acceder a lo solicitado y 
que sea incluido en las listas electo
rales en la presente rectificación.

Peral de Arlanza.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D. Estanislao Gu
tiérrez de la Orden, D. Silvano Ro
dríguez González y D. Lucio Rodrí
guez González, acompañando certi
ficaciones del Registro civil en las 
que consta que tienen 25 y más años 
de edad; la Junta informa que deben 
ser incluidos, y esta Provincial 
acuerda desestimar las reclamacio
nes por no haber justificado que lle
ven el tiempo de residencia que 
exige la Ley para ser electores.

Ante la misma Junta solicitaron 
asi bien su inclusión D. Teodoro 
Santos Santiuste y D. Maximiliano 
Cantero Gutiérrez sin acompañar 
documento alguno; la Junta informa 
que no procede la inclusión, y esta 
Provincial, de conformidad con lo 
informado acuerda desestimar las 
reclamaciones.

También solicitaron su inclusión 
en las listas ante la misma Junta 
D. Gerardo Alvarez Zorrilla, D. An 
gel García García, D. Juan Ruiz Pe
dresa, D. Honorato Alvarez, D. Mo
desto García, D. Emilio Tamayo Sa
cristán, D. Alejandro Hernández Impkkwta Provikoiw-

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según loa 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar; 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

Diaz y D. Jesús Maria LeSmeniaB¿ j 
y Corbián, acompañando cortific 1 
ciones en las que se hace const 1 
que tienen más de 25 años v nn« n' i 
van mas de dos de residencia enl 
localidad; la Junta informa quede I 
ben ser incluidos, y esta Provincia! 
de conformidad con lo informado' ' 
acuerda estimar las reclamaciones ' I 
que sean incluidos en las listas ]01 
citados señores.

Asi bien acuerda la Junta que sel 

subsanen los errores advertidos pot j 
la Municipal y consignados en larJ 
lación que acompaña autorizada por 
la misma y no haber lugar a resol-1 
ver sobre la protesta que consignan 
por la inclusión en las listas de don 
Pascasio Ansótegui, D. Ruperto 
Garcia y D. Francisco Merino, en ra
zón a que no acompañan documento 
alguno por el que se acredite que no 
tienen derecho a ser electores.

(Cbnctord.) ;

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. I.OSTAV, 
ex-ciruj ano-director del hospital í 
dispensario quirúrgicos de S. Julia11 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á un», 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de ban

Pedro. 4
Teléfono, número 99.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16,-Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—P»g°, 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahorro al tres 
por 100 de interés anual. '*


